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1. TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN 

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN TEMPORALIZACIÓN 

Unité 1 – Souviens-toi! 
PRIMER TRIMESTRE 

Unité 2 – Journée de compétition 
Unité 3 – C’est de quelle couleur ? SEGUNDO TRIMESTRE 
Unité 4 – C’est extra! TERCER TRIMESTRE 

2. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DEL CURRÍCULO EN 

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN: SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

PRIMER TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN Nº 1 
  

Temporalización  
 Septiembre, 
octubre 

  
Sesiones   

 Etapa  ESO  Curso  4º 

Materia  2ª Lengua Extranjera: Francés 

Relación interdisciplinar entre áreas   Biología y Geología; Educación Física; Matemáticas; Lengua Castellana y 
Literatura; Digitalización. 

  

Título  
Souviens-toi! 

CONEXIÓN CON LOS ELEMENTOS CURRICULARES  

Competencias 
específicas  

Criterios de evaluación  Descriptores 
del perfil de 

salida  

CE 1 Comprender e interpretar el 
sentido general y los detalles 
más relevantes de textos 
expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas.   

CR 1.1 Deducir el sentido global y las ideas principales, y seleccionar 
información pertinente de textos orales, escritos y multimodales de 
extensión media sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés 
público próximos a la experiencia del alumnado, expresados de forma clara 
y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 
CR 1.2 Interpretar y valorar de manera guiada el contenido y los rasgos 
discursivos de textos de extensión media, progresivamente más complejos 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios 
adecuados al nivel de madurez del alumnado. 
CR 1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa para formular hipótesis acerca de 
la intención del texto, para comprender el sentido general, la información 
esencial y los detalles más relevantes de los textos; inferir significados, 
reconocer estereotipos e interpretar elementos no verbales; y buscar, 
seleccionar y gestionar información veraz. 

CCL2, 
CCL3, CP1, 
CP2, 
STEM1, 
CD1, 
CPSAA5, 
CCEC2. 

  
  
  

  

CE 2 Producir textos originales, 
de extensión media, sencillos y 
con una organización clara, 
usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o 

CR 2.1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, 
coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la 
experiencia del alumnado con el fin de describir, narrar, argumentar e 
informar, en diferentes soportes, utilizando con cierto grado de autonomía 

CCL1, CP1, 
CP2, STEM1, 

CD2, 
CPSAA5, CE1, 

CCEC3. 



   
la autorreparación, para 
expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente, mensajes 
relevantes y responder a 
propósitos comunicativos 
concretos.  

 

recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 
 
CR 2.2 Redactar y difundir textos sencillos sobre asuntos cotidianos, de rele-
vancia personal o de interés público próximos a la experiencia del 
alumnado, con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y 
adecuación a la situación comunicativa propuesta y a la tipología textual, 
mediante el uso de herramientas analógicas y digitales, respetando la 
propiedad intelectual y evitando el plagio. 
  
CR 2.3 Seleccionar, organizar y aplicar con cierto grado de autonomía conoci-
mientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la ela-
boración de textos coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados y 
de manera guiada en función de la tarea y de las necesidades de las personas 
a las que se dirige el texto. 

 

CE 3 Interactuar con otras 
personas con creciente 
autonomía, usando estrategias 
de cooperación y empleando 
recursos analógicos y digitales, 
para responder a propósitos 
comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con 
las normas de cortesía. 

CR 3.1 Planificar, participar y colaborar activamente con creciente 
autonomía a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a la 
experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las personas 
participantes en la interacción. 
CR 3.2 Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CPSAA3, CC3. 

CE 5 Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística a 
partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para 
actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales. 

CR 5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas 
lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 
funcionamiento. 
 
CR 5.2 Utilizar de forma creativa y progresivamente autónoma, los 
conocimientos y las estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y 
de aprender la lengua extranjera con apoyo de otras personas y de soportes 
analógicos y digitales. 
 
CR 5.3 Registrar y analizar, de forma progresivamente autónoma, los 
progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, 
seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y 
consolidar el propio aprendizaje, realizando actividades de planificación, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

CP2, STEM1, 
CD2, 
CPSAA1, 
CPSAA5. 

Saberes Básicos  

 Bloque A. Comunicación 
— Estrategias de uso común para la planificación, la ejecución, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 
mul�modales.  
— Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar 
y presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar el gusto o el interés y las 
emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, 
la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis; expresar la 
incertidumbre y la duda; reformular y resumir. 



   
— Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y mul�modales, breves y sencillos, literarios y no literarios: caracterís�cas y reconocimiento del contexto (par-
�cipantes y situación); expecta�vas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual.  
— Unidades lingüís�cas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la en�dad y sus 
propiedades, can�dad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el �empo y las relaciones temporales, la afirmación, 
la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.  
— Léxico de uso común y de interés para el alumnado rela�vo a iden�ficación personal, relaciones interpersonales, lugares 
y entornos, ocio y �empo libre, vida co�diana, salud y ac�vidad �sica, trabajo, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar, formación y orientación profesional.  
Bloque B. Plurilingüismo 
— Estrategias de uso común para iden�ficar, organizar, retener, recuperar y u�lizar crea�vamente unidades lingüís�cas (lé-
xico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a par�r de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüís�co personal.  

— Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN Nº 2 
  

Temporalización  
 Octubre, 
Noviembre 

 

  
Sesiones   

 Etapa  ESO  Curso  4º 

Materia  2ª Lengua Extranjera: Francés 

Relación interdisciplinar entre áreas  Educación física; Digitalización. 

  

Título  
Journée de compétition 

CONEXIÓN CON LOS ELEMENTOS CURRICULARES  

Competencias 
específicas  

Criterios de evaluación  Descriptores 
del perfil de 

salida  

CE 1 Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles más 
relevantes de textos 
expresados de forma clara y 
en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para responder 
a necesidades comunicativas 
concretas.   

CR 1.1 Deducir el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información 
pertinente de textos orales, escritos y multimodales de extensión media sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la 
experiencia del alumnado, expresados de forma clara y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes. 
CR 1.2 Interpretar y valorar de manera guiada el contenido y los rasgos discursi-
vos de textos de extensión media, progresivamente más complejos propios de 
los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación 
social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de 
madurez del alumnado. 
CR 1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más ade-
cuados en cada situación comunicativa para formular hipótesis acerca de la 
intención del texto, para comprender el sentido general, la información esencial 
y los detalles más relevantes de los textos; inferir significados, reconocer 
estereotipos e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y ges-
tionar información veraz. 

CCL2, 
CCL3, CP1, 
CP2, 
STEM1, 
CD1, 
CPSAA5, 
CCEC2. 

  
  
  

  

CE 2 Producir textos 
originales, de extensión 
media, sencillos y con una 
organización clara, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma creativa, 

CR 2.1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, co-
herentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del 
alumnado con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes 
soportes, utilizando con cierto grado de autonomía recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y coo-
peración. 
 

CCL1, CP1, 
CP2, STEM1, 

CD2, 
CPSAA5, CE1, 

CCEC3. 
 



   
adecuada y coherente, 
mensajes relevantes y 
responder a propósitos 
comunicativos concretos.  

 

CR 2.2 Redactar y difundir textos sencillos sobre asuntos cotidianos, de rele-
vancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, 
con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta y a la tipología textual, mediante el uso de 
herramientas analógicas y digitales, respetando la propiedad intelectual y evi-
tando el plagio. 
  
CR 2.3 Seleccionar, organizar y aplicar con cierto grado de autonomía conoci-
mientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la ela-
boración de textos coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados y de 
manera guiada en función de la tarea y de las necesidades de las personas a las 
que se dirige el texto. 

CE 3 Interactuar con otras 
personas con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, para 
responder a propósitos 
comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos 
con las normas de cortesía. 

CR 3.1 Planificar, participar y colaborar activamente con creciente autonomía a 
través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, 
de relevancia personal o de interés público cercanos a la experiencia del 
alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y 
la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de las personas participantes en la interacción. 
CR 3.2 Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, man-
tener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, co-
laborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

CCL5, 
CP1, CP2, 
STEM1, 
CPSAA3, 

CC3. 

CE 5 Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua 
extranjera, identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales. 

CR 5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas len-
guas reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su funcio-
namiento. 
 
CR 5.2 Utilizar de forma creativa y progresivamente autónoma, los conocimien-
tos y las estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de otras personas y de soportes analógicos y 
digitales. 
 
CR 5.3 Registrar y analizar, de forma progresivamente autónoma, los progresos 
y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las es-
trategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar el propio 
aprendizaje, realizando actividades de planificación, autoevaluación y coeva-
luación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en 
un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos. 

CP2, STEM1, 
CD2, 
CPSAA1, 
CPSAA5. 

Saberes Básicos  

Bloque A. Comunicación 
— Autoconfianza e inicia�va. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje.  
— Estrategias de uso común para la planificación, la ejecución, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 
mul�modales.  
— Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar 
y presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar el gusto o el interés y las 
emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, 
la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis; expresar la 
incertidumbre y la duda; reformular y resumir. 
— Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y mul�modales, breves y sencillos, literarios y no literarios: caracterís�cas y reconocimiento del contexto (par-
�cipantes y situación); expecta�vas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual.  
— Unidades lingüís�cas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la en�dad y sus 
propiedades, can�dad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el �empo y las relaciones temporales, la afirmación, 
la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.  



   
— Léxico de uso común y de interés para el alumnado rela�vo a iden�ficación personal, relaciones interpersonales, lugares 
y entornos, ocio y �empo libre, vida co�diana, salud y ac�vidad �sica, trabajo, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar, formación y orientación profesional.  
— Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. 
Bloque B. Plurilingüismo 
— Estrategias y técnicas para responder eficazmente, con progresiva autonomía y con niveles crecientes de fluidez, 
adecuación y corrección a una necesidad comunica�va concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüís�co propio.  
— Estrategias de uso común para iden�ficar, organizar, retener, recuperar y u�lizar crea�vamente unidades lingüís�cas (lé-
xico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a par�r de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüís�co personal.  
— Léxico y expresiones de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herra-
mientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).  
— Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.  
Bloque C. Interculturalidad 
— La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información, y como 
herramienta de par�cipación social y enriquecimiento personal.  
— Aspectos socioculturales y sociolingüís�cos y habituales rela�vos a la vida co�diana, las condiciones de vida y las relaciones 
interpersonales, convenciones sociales de uso común, lenguaje no verbal, cortesía lingüís�ca y e�queta digital; cultura, 
normas, ac�tudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.  
— Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 

SEGUNDO TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN Nº 3 
  

Temporalización  
  
Diciembre 
Febrero 

  
Sesiones   

 Etapa  ESO  Curso  4º 

Materia  2ª Lengua Extranjera: Francés 

Relación interdisciplinar entre áreas   Digitalización. 

  

Título  
C’est de quelle couleur? 

CONEXIÓN CON LOS ELEMENTOS CURRICULARES  

Competencias 
específicas  

Criterios de evaluación  Descriptores 
del perfil de 

salida  

CE 1 Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles más 
relevantes de textos 
expresados de forma clara 
y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de 
estrategias como la 
inferencia de significados, 
para responder a 
necesidades 
comunicativas concretas.   

CR 1.1 Deducir el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información 
pertinente de textos orales, escritos y multimodales de extensión media sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la 
experiencia del alumnado, expresados de forma clara y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes. 
CR 1.2 Interpretar y valorar de manera guiada el contenido y los rasgos discursivos 
de textos de extensión media, progresivamente más complejos propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y 
del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del 
alumnado. 
CR 1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más ade-
cuados en cada situación comunicativa para formular hipótesis acerca de la 
intención del texto, para comprender el sentido general, la información esencial y 
los detalles más relevantes de los textos; inferir significados, reconocer 

CP1, CCL2, 
CCEC2, 
CCL3, CP2, 
STEM1, 
CD1, 
CPSAA5. 

  
  
  

  



   
estereotipos e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y gestionar 
información veraz. 

CE 2 Producir textos 
originales, de extensión 
media, sencillos y con una 
organización clara, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, mensajes 
relevantes y responder a 
propósitos comunicativos 
concretos. 

CR 2.2 Redactar y difundir textos sencillos sobre asuntos cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, con 
aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta y a la tipología textual, mediante el uso de herramientas 
analógicas y digitales, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 
  
CR 2.3 Seleccionar, organizar y aplicar con cierto grado de autonomía conoci-
mientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración 
de textos coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, 
las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más adecuados y de manera guiada en 
función de la tarea y de las necesidades de las personas a las que se dirige el texto. 

CCL1, CP1, 
CCEC3, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1. 

CE 3 Interactuar con otras 
personas con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de cooperación 
y empleando recursos 
analógicos y digitales, para 
responder a propósitos 
comunicativos concretos 
en intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

CR 3.1 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más ade-
cuados en cada situación comunicativa para formular hipótesis acerca de la 
intención del texto, para comprender el sentido general, la información esencial y 
los detalles más relevantes de los textos; inferir significados, reconocer 
estereotipos e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y gestionar 
información veraz. 
 

CCL5, CP1, 
CPSAA3. 

CE 4 Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 
lenguas, usando 
estrategias y 
conocimientos sencillos 
orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera 
eficaz, clara y responsable. 

CR 4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en 
situaciones en las que se precise atender a la diversidad, mostrando respeto y 
empatía por las personas participantes en la interacción y por las lenguas 
empleadas e interviniendo de forma cada vez más autónoma en la solución de 
problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno cotidiano, 
apoyándose en diversos recursos y soportes. 

CCL5, CP1, 
CP3, CPSAA1, 
CCEC1. 

CE 5 Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de 
forma crítica sobre sus 
funcionamiento y 
tomando conciencia de las 
estrategias y 
conocimientos propios 
para mejorar la respuesta a 
necesidades 
comunicativas concretas. 

CR 5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 
CR 5.2 Utilizar de forma creativa y progresivamente autónoma, los conocimientos 
y las estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de otras personas y de soportes analógicos y digitales. 

CP2, CD2, 
CPSAA1. 

Saberes Básicos  



   
Bloque A. Comunicación 
— Autoconfianza e inicia�va. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje.  
— Estrategias de uso común para la planificación, la ejecución, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 
mul�modales.  
— Conocimientos, destrezas y ac�tudes que permiten llevar a cabo ac�vidades de mediación en situaciones co�dianas o 
relacionadas con experiencias cercanas.  
— Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar 
y presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar el gusto o el interés y las 
emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, 
la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis; expresar la 
incertidumbre y la duda; reformular y resumir. 
— Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y mul�modales, breves y sencillos, literarios y no literarios: caracterís�cas y reconocimiento del contexto (par-
�cipantes y situación); expecta�vas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual.  
— Léxico de uso común y de interés para el alumnado rela�vo a iden�ficación personal, relaciones interpersonales, lugares 
y entornos, ocio y �empo libre, vida co�diana, salud y ac�vidad �sica, trabajo, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar, formación y orientación profesional.  
Bloque B. Plurilingüismo 
— Estrategias y técnicas para responder eficazmente, con progresiva autonomía y con niveles crecientes de fluidez, 
adecuación y corrección a una necesidad comunica�va concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüís�co propio.  
— Estrategias de uso común para iden�ficar, organizar, retener, recuperar y u�lizar crea�vamente unidades lingüís�cas (lé-
xico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a par�r de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüís�co personal.  
— Estrategias y herramientas de uso común, analógicas y digitales, individuales y coopera�vas, para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación.  
Bloque C. Interculturalidad 
— La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información, y como 
herramienta de par�cipación social y enriquecimiento personal.  
— Aspectos socioculturales y sociolingüís�cos y habituales rela�vos a la vida co�diana, las condiciones de vida y las relaciones 
interpersonales, convenciones sociales de uso común, lenguaje no verbal, cortesía lingüís�ca y e�queta digital; cultura, 
normas, ac�tudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.  
— Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüís�ca, cultural y ar�s�ca, atendiendo a valores 
ecosociales y democrá�cos.  
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CE 1 Comprender e interpretar el 
sentido general y los detalles 
más relevantes de textos 
expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas.   

CR 1.1 Deducir el sentido global y las ideas principales, y seleccionar 
información pertinente de textos orales, escritos y multimodales de 
extensión media sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés 
público próximos a la experiencia del alumnado, expresados de forma clara 
y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 
CR 1.2 Interpretar y valorar de manera guiada el contenido y los rasgos 
discursivos de textos de extensión media, progresivamente más complejos 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios 
adecuados al nivel de madurez del alumnado. 
CR 1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa para formular hipótesis acerca de 
la intención del texto, para comprender el sentido general, la información 
esencial y los detalles más relevantes de los textos; inferir significados, 
reconocer estereotipos e interpretar elementos no verbales; y buscar, 
seleccionar y gestionar información veraz. 

CP1, CCL2, 
CCEC2, 
CCL3, CP2, 
STEM1, 
CD1, 
CPSAA5. 

  
  
  

  

CE 2 Producir textos originales, 
de extensión media, sencillos y 
con una organización clara, 
usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o 
la autorreparación, para 
expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente, mensajes 
relevantes y responder a 
propósitos comunicativos 
concretos. 

CR 2.2 Redactar y difundir textos sencillos sobre asuntos cotidianos, de rele-
vancia personal o de interés público próximos a la experiencia del 
alumnado, con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y 
adecuación a la situación comunicativa propuesta y a la tipología textual, 
mediante el uso de herramientas analógicas y digitales, respetando la 
propiedad intelectual y evitando el plagio. 
  
CR 2.3 Seleccionar, organizar y aplicar con cierto grado de autonomía conoci-
mientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la ela-
boración de textos coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados y 
de manera guiada en función de la tarea y de las necesidades de las personas 
a las que se dirige el texto. 

CCL1, 
CP1, 
CCEC3, 
CP2, 
STEM1, 
CD2, 
CPSAA5, 
CE1. 

CE 3 Interactuar con otras 
personas con creciente 
autonomía, usando estrategias 
de cooperación y empleando 
recursos analógicos y digitales, 
para responder a propósitos 
comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con 
las normas de cortesía. 

CR 3.1 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa para formular hipótesis acerca de 
la intención del texto, para comprender el sentido general, la información 
esencial y los detalles más relevantes de los textos; inferir significados, 
reconocer estereotipos e interpretar elementos no verbales; y buscar, 
seleccionar y gestionar información veraz. 
 

CCL5, 
CP1, 
CPSAA3. 

CE 4 Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 
lenguas, usando estrategias y 
conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos 
o simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable. 

CR 4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones en las que se precise atender a la diversidad, 
mostrando respeto y empatía por las personas participantes en la 
interacción y por las lenguas empleadas e interviniendo de forma cada vez 
más autónoma en la solución de problemas de intercomprensión y de 
entendimiento en el entorno cotidiano, apoyándose en diversos recursos y 
soportes. 
CR 4.2 Seleccionar y aplicar estrategias pertinentes que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y reformular textos, 
conceptos y mensajes y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, 
las características contextuales de uso común y la tipología textual elemental 
usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de 
cada momento. 

CCL5, 
CP1, CP2, 
CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CCEC1, 
STEM1. 

CE 5 Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de forma 
crítica sobre sus funcionamiento 
y tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos 
propios para mejorar la 

CR 5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas 
lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 
funcionamiento. 
CR 5.2 Utilizar de forma creativa y progresivamente autónoma, los 
conocimientos y las estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo de otras personas y de soportes 
analógicos y digitales. 

CP2, CD2, 
CPSAA1. 



   
respuesta a necesidades 
comunicativas concretas. 

CE 6 Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística a 
partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para 
actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales. 

CR 6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de 
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 
CR 6.2 Valorar críticamente, teniendo en cuenta los derechos humanos, la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 
lengua extranjera y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de una 
cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y 
los valores democráticos. 
CR 6.3 Aplicar, de forma progresivamente autónoma, estrategias para 
defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo 
a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, 
equidad e igualdad. 
 

CCL5, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

Saberes Básicos  

 Bloque A. Comunicación 
— Autoconfianza e inicia�va. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje.  
— Estrategias de uso común para la planificación, la ejecución, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 
mul�modales.  
— Conocimientos, destrezas y ac�tudes que permiten llevar a cabo ac�vidades de mediación en situaciones co�dianas o 
relacionadas con experiencias cercanas.  
— Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar 
y presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar el gusto o el interés y las 
emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, 
la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis; expresar la 
incertidumbre y la duda; reformular y resumir. 
— Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y mul�modales, breves y sencillos, literarios y no literarios: caracterís�cas y reconocimiento del contexto (par-
�cipantes y situación); expecta�vas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual.  
— Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. 
Bloque B. Plurilingüismo 
— Estrategias y técnicas para responder eficazmente, con progresiva autonomía y con niveles crecientes de fluidez, 
adecuación y corrección a una necesidad comunica�va concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüís�co propio.  
— Estrategias de uso común para iden�ficar, organizar, retener, recuperar y u�lizar crea�vamente unidades lingüís�cas (lé-
xico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a par�r de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüís�co personal.  
— Estrategias y herramientas de uso común, analógicas y digitales, individuales y coopera�vas, para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación.  
— Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.  
Bloque C. Interculturalidad 
— La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información, y como 
herramienta de par�cipación social y enriquecimiento personal.  
— Interés e inicia�va en la realización de intercambios y contactos comunica�vos a través de diferentes medios con hablantes 
o estudiantes de la lengua extranjera.  
— Aspectos socioculturales y sociolingüís�cos y habituales rela�vos a la vida co�diana, las condiciones de vida y las relaciones 
interpersonales, convenciones sociales de uso común, lenguaje no verbal, cortesía lingüís�ca y e�queta digital; cultura, 
normas, ac�tudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.  

 



   
3. INSTRUMENTOS, PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE 

ACUERDO CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

A lo largo del presente curso, se realizarán diferentes actividades, tareas y ejercicios que 

serán evaluadas de forma continua, formativa e integradora. 

Los instrumentos de evaluación para la materia serán los siguientes: 

- Cuestionarios y pruebas objetivas. 

- Portafolio. 

- Rúbricas. 

- Escalas de estimación. 

- Listas de control. 

- Cuaderno del alumno/a y cuadernillo de clase. 

- Grabaciones de audio o vídeo. 

- Observación directa. 

- Mapas conceptuales. 

- Diana de evaluación. 

Con el fin de aplicar los criterios de evaluación de la materia, el profesorado aplica 

procedimientos de evaluación basados en el método observacional y pruebas escritas. 

A continuación se presentan los criterios de calificación teniendo en cuenta los criterios de 

evaluación de la materia y curso: 

4º ESO - SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS 

Competencia específica Criterio de evaluación Ponder
ación % 

Indicador de logro del 
criterio de evaluación 

1. Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles 
más relevantes de textos 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables y 

1.1. Deducir el sentido global y las ideas principales, y 
seleccionar información pertinente de textos orales, 
escritos y multimodales de extensión media sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal o de interés 
público próximos a la experiencia del alumnado, 
expresados de forma clara y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes. 

7% 

Deduce el sentido global y 
las ideas principales. 
Selecciona información 
pertinente de textos orales, 
escritos y multimodales. 



   
haciendo uso de 
estrategias como la 
inferencia de 
significados, para 
responder a necesidades 
comunicativas 
concretas.  

1.2. Interpretar y valorar de manera guiada el 
contenido y los rasgos discursivos de textos de 
extensión media, progresivamente más complejos 
propios de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de comunicación social 
y del aprendizaje, así como de textos literarios 
adecuados al nivel de madurez del alumnado.  

7% 

Interpreta y valora de 
manera guiada textos de 
extensión media 
progresivamente más 
complejos.   

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y 
conocimientos más adecuados en cada situación 
comunicativa para formular hipótesis acerca de la 
intención del texto, para comprender el sentido 
general, la información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos; inferir significados, 
reconocer estereotipos e interpretar elementos no 
verbales; buscar, seleccionar y gestionar información 
veraz.  

7% 

Selecciona, organiza y aplica 
las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados en cada situación 
comunicativa. 

2. Producir textos 
originales, de extensión 
media, sencillos y con 
una organización clara, 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma 
creativa, adecuada y 
coherente mensajes 
relevantes y responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos.  

2.1. Expresar oralmente textos sencillos, 
estructurados, comprensibles, coherentes y 
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal o de interés 
público próximos a la experiencia del alumnado con el 
fin de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando con cierto grado de 
autonomía recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, compensación y 
cooperación.  

7% 

Expresa oralmente texto 
sencillos estructurados 
comprensibles coherentes y 
adecuados a la situación 
comunicativa.    

2.2. Redactar y difundir textos sencillos sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal o de interés 
público próximos a la experiencia del alumnado, con 
aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y 
adecuación a la situación comunicativa propuesta y a 
la tipología textual, mediante el uso de herramientas 
analógicas y digitales, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

7% 

Redacta y difundes textos 
sencillos mediante el uso de 
herramientas analógicas y 
digitales respetando la 
propiedad intelectual y 
evitando el plagio.  

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar con cierto grado 
de autonomía conocimientos y estrategias para 
planificar, producir, revisar y cooperar en la 
elaboración de textos coherentes, cohesionados y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los 
recursos físicos o digitales más adecuados y de 
manera guiada en función de la tarea y de las 
necesidades de las personas a quienes se dirige el 
texto.  

7% 

Selecciona organiza y aplica 
conocimientos y estrategias 
para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la 
elaboración de textos 
usando los recursos físicos o 
digitales más adecuados en 
función de la tarea y las 
necesidades de las personas 
a quienes se dirige el texto.   

3. Interactuar con otras 
personas con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente con 
creciente autonomía a través de diversos soportes, en 
situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público cercanos a la 
experiencia del alumnado mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 

10% 

Planifica participa y colabora 
activamente con creciente 
autonomía a través de 
diversos soportes en 
situaciones interactivas.   



   
propósitos 
comunicativos concretos 
en intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía.  

motivaciones de las personas participantes en la 
interacción.  

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas.  

10% 

Selecciona organiza y utiliza 
estrategias comunicativas. 

4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre 
distintas lenguas, 
usando estrategias y 
conocimientos sencillos 
orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para 
transmitir información 
de manera eficaz, clara y 
responsable.  

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones breves y sencillas en situaciones en 
las que se precise atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las personas participantes en la 
interacción y por las lenguas empleadas e 
interviniendo de forma cada vez más autónoma en la 
solución de problemas de intercomprensión y de 
entendimiento en el entorno cotidiano, apoyándose 
en diversos recursos y soportes.  

10% 

Infiere y explica textos 
conceptos y comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que 
precise atender a la 
diversidad. Muestra respeto 
y empatía por las personas 
participantes en la 
interacción y por las lenguas 
empleadas. Interviene en la 
solución de problemas de 
incomprensión y de 
encendimiento. 

4.2. Seleccionar y aplicar estrategias pertinentes que 
ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y 
sirvan para explicar y reformular textos, conceptos y 
mensajes y que sean adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales de uso 
común y la tipología textual elemental usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en función de las 
necesidades de cada momento. 

10% 

Selecciona y aplica 
estrategias pertinentes que 
ayudan a crear puentes.   

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre 
distintas lenguas, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento y 
tomando conciencia de 
las estrategias y 
conocimientos propios, 
para mejorar la 
respuesta a necesidades 
comunicativas 
concretas.  

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas reflexionando de 
manera progresivamente autónoma sobre su 
funcionamiento.  

3% 

Compara y contrasta las 
semejanzas y diferencias 
entre distintas lenguas.   

5.2. Utilizar de forma creativa y progresivamente 
autónoma, los conocimientos y las estrategias de 
mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de y de soportes 
analógicos y digitales.  

3% 

Utiliza de forma creativa los 
conocimientos y estrategias 
de mejora de la capacidad 
de comunicar y de aprender 
la lengua extranjera.  

5.3. Registrar y analizar, de forma progresivamente 
autónoma, los progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias 
más eficaces para superar esas dificultades y 
consolidar el propio aprendizaje, realizando 
actividades de planificación, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos. 

3% 

Registra y analiza los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera.   



   
6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística a 
partir de la lengua 
extranjera, identificando 
y compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre 
lenguas y culturas, para 
actuar de forma 
empática y respetuosa 
en situaciones 
interculturales.  

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos 
factores socioculturales que dificulten la 
comunicación.  

3% 

Actúa de forma adecuada 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre 
las diferentes lenguas y 
culturas rechazando la 
discriminación prejuicios y 
estereotipos.  Propone vías 
de solución a aquellos 
factores socioculturales que 
dificultan la comunicación.  

6.2. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera, teniendo en cuenta los 
derechos humanos y favoreciendo el desarrollo de 
una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores 
democráticos.  

3% 

Valora críticamente y se 
adecúa a la diversidad 
lingüística cultural y artística.   

6.3. Aplicar, de forma progresivamente autónoma, 
estrategias para defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y respetando los 
principios de justicia, equidad e igualdad. 

3% 

Aplica  estrategias para 
defender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística.   

Una vez evaluadas las competencias específicas a través de los criterios de calificación, se 

obtendrá una calificación sobre 10 puntos. Se considerará aprodaba la evaluación cuando el/la 

alumna/a obtenga una nota igual o superior a 5 puntos estableciéndose los siguientes criterios 

de redondeo: 

- En la 1ª y 2ª evaluación hasta X,9 la nota correspondiente a X. 

- En la evaluación final de junio  hasta X,4 la nota correspondiente a X; desde X,5 la nota 

correspondiente a X+1. 

En el caso de que el progreso del alumnado no sea el adecuado, se realizarán los refuerzos 

educativos necesarios. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto 

como se detecten las dificultades. 

• Medidas de refuerzo trimestrales: trimestralmente se podrá ofrecer un método de refuerzo 

o recuperación de aprendizajes no adquiridos o superados durante el trimestre en cuestión. 

Para ello y dado que se tendrá información del nivel de logro de cada uno de los criterios de 

evaluación trabajados, las actividades de refuerzo o estrategias de recuperación se 

diseñarán de forma que se trabajen estos criterios no superados. 

• Medidas de recuperación al finalizar el curso: antes de la evaluación final del curso, si el 

docente lo considera necesario, se podrá realizar una estrategia de refuerzo y recuperación 

similar al comentado para el trimestre diseñando pruebas de evaluación y actividades que 



   
permitan trabajar o comprobar el nivel de logro del alumnado en los criterios no superados 

durante el curso y que le han llevado a la obtención de una valoración negativa en la materia. 

Finalmente, la nota de valoración del criterio o criterios en cuestión, sustituirá a la 

previamente obtenida. 

• En caso de presentar algún tipo de trabajo, actividad o tarea copiado o realizado por 

Inteligencia Artificial se valorará con un 0 no dándole al alumnado la posibilidad de repetirlo.    

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN CUANDO SE 
PRODUZCAN FALTAS DE ASISTENCIA 

El artículo 6 del Decreto 7/2019, donde se recoge el derecho a la valoración objetiva del 
rendimiento escolar, en su punto 4 señala: 

 

“Los centros docentes recogerán en sus concreciones curriculares los procedimientos e 
instrumentos de evaluación que, con carácter excepcional, se aplicarán para comprobar el 
logro de los aprendizajes del alumnado cuando se produzcan faltas de asistencia, 
indistintamente de su causa, que imposibiliten la aplicación de los procedimientos e 
instrumentos de evaluación establecidos en las programaciones docentes para un período de 
evaluación determinado”. 

Por tanto, se debe implementar en las programaciones docentes de cada departamento 
los procedimientos e instrumentos que se aplicarán para evaluar en los casos en los que el 
alumno o la alumna no acuda regularmente al centro, teniendo en cuenta que debe hacerse 
para cada evaluación de forma independiente. 

En el caso de que sea necesario aplicar estos procedimientos e instrumentos de 
evaluación, el profesor o profesora lo comunicará a la familia por escrito, dejando constancia 
de esa comunicación en Jefatura de Estudios. 

Se diferencian, de forma general, los siguientes supuestos: 

• Faltas de asistencia que no superen el 20% de las horas 
totales de la materia en una evaluación determinada (las materias 
con 2 o menos horas semanales podrán llegar al 25%) 

En caso de ser previstas por la familia, el tutor o tutora comunicará cada caso individual al 
equipo docente. En este caso el profesorado podrá, si lo considera oportuno, enviar tareas 
por los medios oficiales (TEAMS), en cuyo caso podrán ser evaluadas y calificadas si así lo 
considera el o la docente. 

Tanto si son faltas previstas como si no, a la vuelta será el alumno o alumna quien se 
encargue de preguntar a sus compañeros y compañeras o al profesorado, cuáles son las tareas 
que debe realizar para recuperar el ritmo normal de la clase y poder ser evaluado y calificado 
en caso de haberse realizado actividades evaluables. 

• Faltas de asistencia que superen el 20% de las horas 
totales de la materia en una evaluación determinada (las materias 
con 2 o menos horas semanales podrán llegar al 25%). 

En el caso de superar este porcentaje y, siempre que el profesor o profesora de la materia 



   
no considere que puede seguir siendo evaluado de forma ordinaria, se aplicarán los 
procedimientos e instrumentos que cada programación docente recoja para poder evaluar y 
calificar al alumnado de forma excepcional. Estos procedimientos e instrumentos serán para 
un período de evaluación determinado y no se corresponderán exclusivamente con pruebas 
específicas. 

 
PROCEDIMIENTO DE LA LOMLOE si el alumnado escoge la 

optativa de Francés,  no cursada anteriormente 
Tal como la LOMLOE exige, el alumno o alumna que decida cursar la optativa de Francés y 

que no la haya cursado anteriormente, deberá imperativamente realizar una prueba de nivel 

demostrando su capacidad de seguir el nivel del curso al que se incorpora teniendo adquiridos 

los saberes básicos anteriores.  

Si el alumno supera con éxito la prueba, podrá cursar la asignatura de Francés.  

Si no consigue superar la prueba, el alumno deberá elegir otra optativa ofertada. 

 

4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

La LOMLOE pone énfasis en la atención a la diversidad y en la prevención de dificultades de 

aprendizaje tan pronto como se detecten y, como viene recogido en el punto siguiente, se 

realizarán Planes de Trabajo Individualizados.  

Debido al carácter optativo de la materia los alumn@s aunque muy dispares no presentan 

necesidades educativas especiales.  

La atención a la diversidad requiere una intervención lo suficientemente variada y diversificada 

como para que cada alumno encuentre las condiciones óptimas para desarrollar con éxito su 

aprendizaje. Por lo tanto, flexibilizar la intervención pedagógica es una condición obligada si se 

quiere atender adecuadamente a la diversidad de los alumnos.  

• Esta diversidad queda reflejada en las diferencias que presentan los alumnos en cuanto a:  

- Sus conocimientos previos.  
- Sus ideas y representaciones respecto a la materia, en este caso, el francés…  
- Sus intereses y expectativas.   
- Sus aptitudes.  
- Sus distintos ritmos de aprendizaje.  
- Sus diferentes estilos de aprendizaje.  
- Sus actitudes con respecto a la escuela.  

Las medidas de atención a la diversidad están elaboradas en base a los principios del DUA, los 

cuales se resumen a continuación:  

 



   
PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE IMPLICACIÓN  

 

Pauta 1: proporcionar opciones para captar el interés.   

• Optimizar la elección individual y la autonomía: Ofrecer opciones a los alumnos para 
desarrollar su toma de decisiones, su satisfacción con los logros alcanzados e 
incrementar el grado de vinculación con su propio aprendizaje.   

• Optimizar la relevancia, el valor y la autenticidad: Proporcionar diferentes opciones que 
optimicen lo que es relevante, valioso, importante y motivador para cada uno de los 
alumnos.   

• Minimizar la sensación de inseguridad y las distracciones: Crear un clima de apoyo y 
aceptación en el aula, ofreciendo opciones que reduzcan los niveles de incertidumbre y 
la sensación de inseguridad (feedback y experiencias negativas), la percepción de 
amenazas y las distracciones, y que ofrezcan diferentes niveles de estimulación 
sensorial.   

 

Pauta 2: proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia.   

• Resaltar la relevancia de metas y objetivos: Establecer un sistema de recordatorios 
periódicos o constantes que recuerden el objetivo y su importancia, con el fin de 
conseguir el mantenimiento del esfuerzo y la concentración, aunque aparezcan 
elementos distractores.   

• Variar las exigencias y los recursos para optimizar los desafíos: Establecer exigencias de 
diferente naturaleza y con niveles de dificultad variados para completar con éxito la 
tarea, así como variedad de propuestas o tareas y un repertorio de posibles recursos.   

• Fomentar la colaboración y la comunidad: Diseñar agrupamientos flexibles que 
favorezcan la colaboración y el trabajo en equipo.   

• Utilizar el feedback orientado hacia la maestría en una tarea: Utilizar el feedback 
orientado al dominio de algo.   

 

Pauta 3: proporcionar opciones para la autorregulación.   

• Promover expectativas y creencias que optimicen la motivación: Proporcionar múltiples 
opciones para que los estudiantes mantengan la motivación: sean capaces de establecer 
sus propios objetivos de manera realista y fomentar pensamientos positivos sobre la 
posibilidad de lograrlos, manejando la frustración y evitando la ansiedad.   

• Facilitar estrategias y habilidades personales para afrontar los problemas de la vida 
cotidiana: Proporcionar variedad y alternativas de apoyos para ayudar a los estudiantes 
a elegir y probar estrategias adaptativas para gestionar, orientar o controlar sus 
respuestas emocionales ante los acontecimientos externos.   

• Desarrollar la autoevaluación y la reflexión: Proporcionar múltiples modelos y pautas de 
técnicas diferentes de autoevaluación para controlar las emociones y la capacidad de 
reacción.   

 

PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE REPRESENTACIÓN  

 

Pauta 4: proporcionar diferentes opciones para la percepción.   



   
• Opciones que permitan la personalización en la presentación de la información: La 

información debe ser presentada en un formato flexible de manera que puedan 
modificarse las características perceptivas.   

• Ofrecer alternativas para la información auditiva: Ofrecer diferentes opciones para 
presentar cualquier tipo de información auditiva, incluyendo el énfasis.   

• Ofrecer alternativas para la información visual: Proporcionar alternativas no visuales.   
 

Pauta 5: proporcionar múltiples opciones para el lenguaje, las expresiones matemáticas y los 

símbolos.  

• Clarificar el vocabulario y los símbolos: Explica o proporcionar una representación 
alternativa al vocabulario clave, etiquetas, iconos y símbolos.   

• Clarificar la sintaxis y la escritura: Proporcionar representaciones alternativas que 
clarifiquen o hagan más explícitas las relaciones sintácticas o estructurales entre los 
elementos (cómo elementos simples se combinan para crear nuevos significados/ hacer 
explícitas las sintaxis de una frase o la estructura de una representación gráfica).   

• Facilitar la decodificación de textos, notaciones matemáticas y símbolos: Proporcionar 
opciones que reduzcan las barreras y el incremento de carga cognitiva que conlleva la 
decodificación para los estudiantes que no les resulten familiares o no manejen de 
manera fluida los símbolos.   

• Promover la compresión entre diferentes idiomas: Proporcionar alternativas 
lingüísticas, especialmente en la información clave o el vocabulario.   

• Ilustrar a través de múltiples medios: Proporcionar alternativas al texto.   
 

Pauta 6: proporcionar opciones para la compresión.  

• Activar o sustituir los conocimientos previos: Proporcionar opciones que facilitan o 
activan los conocimientos previos o permiten establecer conexiones con la información 
previa necesaria.   

• Destacar patrones, características fundamentales, ideas principales y relaciones: 
Proporcionar claves explícitas o indicaciones que ayuden a prestar atención a lo 
importante frente a lo que no lo es: gestión efectiva del tiempo, identificar lo valioso o 
establecer nexos con conocimientos previos.   

• Guiar el procesamiento de la información, la visualización y la manipulación: 
Proporcionar modelos y apoyos para el empleo de estrategias cognitivas y meta-
cognitivas que faciliten el procesamiento de la información y la transformación de la 
información en conocimiento útil.   

• Maximizar la transferencia y la generalización: Proporcionar apoyos para la favorecer la 
generalización y transferencia de aprendizajes a nuevos contextos y situaciones.   

 

PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE ACCIÓN Y EXPRESIÓN  

 

Pauta 7: proporcionar opciones para la interacción física.  

• Variar los métodos para la respuesta y la navegación: Proporcionar diferentes métodos 
para navegar a través de la información y para interaccionar con el contenido (buscar, 
responder, seleccionar, redactar).   



   
• Optimizar el acceso a las herramientas y los productos y tecnologías de apoyo: 

Proporcionar apoyos para garantizar el uso efectivo de las herramientas de ayuda, 
asegurando ni las tecnologías ni el currículum generan barreras.   

Pauta 8: proporcionar opciones para la expresión y la comunicación.   

• Usar múltiples medios de comunicación: Proporcionar medios alternativos para 
expresarse.   

• Usar múltiples herramientas para la construcción y la composición: Proporcionar 
múltiples herramientas para la construcción y composición (a menos que el objetivo 
esté dirigido al aprendizaje de la utilización de una herramienta específica).   

• Definir competencias con niveles de apoyo graduados para la práctica y la ejecución: 
Proporcionar diferentes opciones para que los alumnos alcancen el máximo nivel de 
dominio en las diferentes competencias.   

Pauta 9: proporcionar opciones para las funciones ejecutivas.   

• Guiar el establecimiento adecuado de metas: Incorporar apoyos graduados para 
aprender a establecer metas personales que supongan un reto, pero a la vez sean 
realistas.   

• Apoyar la planificación y el desarrollo de estrategias: Articular diferentes opciones para 
fomentar la planificación y el desarrollo de estrategias, y proporcionar apoyos 
graduados para ejecutar de forma efectiva dichas estrategias.   

• Facilitar la gestión de información y de recursos: Proporcionar estructuras internas y 
organizadores externos para mantener la información organizada y “en mente”, 
favoreciendo la memoria de trabajo.   

• Aumentar la capacidad para hacer un seguimiento de los avances: Proporcionar una 
retroalimentación “formativa” que permita a los estudiantes controlar su propio 
progreso y utilizar esa información para su esfuerzo y su práctica.   

• Las tareas planteadas y la elaboración de sus productos se ajustarán razonablemente en 
sus aspectos curriculares y organizativos, a lo largo de las siguientes líneas y pautas:  

• Por qué aprender. Implicación y motivación. Se podrán aplicar medidas metodológicas 
de atención y concentración:  

• Ubicación o agrupación del alumnado en el aula  
• Cómo aprender. Representación y comprensión. Se podrán aplicar medidas 

metodológicas sobre instrumentos de evaluación:  
- Tipo de productos de la tarea  
- Reconsideración de ítems en las rúbricas para su evaluación  
- Variación de la ponderación de los criterios de calificación en la evaluación del 

desempeño en las tareas  
• Qué aprender. Acción y expresión. Se podrán aplicar medidas curriculares:  

- Refuerzo de saberes básicos para desarrollar toda la potencialidad del aprendizaje.  
- Reconsideración del grado de exigencia de los saberes básicos implicados en las 

tareas para facilitar el aprendizaje.  
  

Para poder atender a la diversidad en el aula dispondremos de los siguientes recursos para 

recuperar conocimientos y destrezas no adquiridos en su momento. Al mismo tiempo que 

nuevas fuentes y materiales para satisfacer las necesidades de ampliación de aquellos alumnos 

que lo necesiten.  

 



   
PROCEDIMIENTOS PARA ATENDER A LA DIVERSIDAD  

1. Diversificación de las técnicas y modalidades pedagógicas  

• La organización del espacio-clase y agrupamientos del alumnado.  
• Actividades grupales, variadas y motivadoras   

a. Utilización de pluralidad de técnicas según los estilos de aprendizaje del alumnado:  
• Visuales (observación de dibujos, fotos, vídeo, Internet...).  
• Auditivas (canciones, diálogos, karaoke…).  
• Cinéticas (juegos, sketches...).  
• Globalistas (proyectos, lecturas…)  

b. Aplicación de distintas modalidades de trabajo:  
• Trabajo individual, en parejas, en pequeño o gran grupo.  
• Trabajo en grupo de corte individual (aportaciones de cada alumno) o 
cooperativo (negociación y aportación consensuada).  

c. Utilización de diversos materiales y soportes:  
• Auditivos  
• Escritos  
• Visuales  

d. Alternancia de actividades y duración de las mismas  
e. Diversificación de contenidos para un mismo objetivo  
f. Manipulación de contenidos distintos dentro de un trabajo cooperativo.  
g. Diversificación de actividades de aprendizaje para un mismo contenido.  

  

2. Diversificación de las herramientas  

a. Prácticas de ampliación y refuerzo. 
b. Trabajo sobre dificultades específicas.  

• Ejercicios y actividades complementarias sobre gramática, vocabulario, 
expresión oral, y expresión escrita. 

• Refuerzo visual y auditivo de ciertas dificultades gramaticales (Vídeo) en caso 
necesario.  

  

5. CONCRECIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS EN EL 

ÁREA 

Desde la materia Segunda Lengua Extranjera: Francés, se realiza la concreción de los 

siguientes planes, programas y proyectos: 

- Plan de Lectura, Escritura e Investigación (PLEI) 

El Plan de Lectura, Escritura e Investigación es intrínseco a la materia Segunda Lengua 
Extranjera: Francés. El PLEI contribuye directamente a la adquisición de la Competencia en 
comunicación lingüística y en esta materia a la Competencia plurilingüe.  

La comprensión de textos escritos abarcará la lectura de los textos proporcionados por el 
método, los textos que se programen en clase a buscar a modo de documentación y la lectura 



   
de textos más extensos. Todos ellos permitirán al alumnado comprobar que lo que han 
aprendido tiene un sentido real, fuera del aula y los motivará. Y por otro, comprobarán que la 
lengua extranjera no sólo es útil como fuente de información, sino que puede ser también una 
fuente de disfrute.     

Gracias a este programa el alumnado desarrollará habilidades de investigación: realización 
de preguntas de comprensión lectora, resúmenes orales y escritos, discusiones en clase sobre 
los textos leídos, creación de mapas conceptuales sobre el contenido. 

Se fomentará el placer por la lectura: lecturas guiadas, recomendaciones de lecturas 
adicionales según los intereses de los estudiantes. 

Se fomentará la producción escrita: Redacción de descripciones, cartas, correos electrónicos, 
postales, y diálogos. 

Se fomentará la investigación: Realizando pequeñas investigaciones y aplicaciones sobre 
cuestiones geográficas, históricas, culturales enlazadas con la francofonía. 

Se fomentará el trabajo cooperativo realizando proyectos en los que el alumnado trabaje en 
conjunto realizando presentaciones, diálogos, debates y sea plenamente consciente del proceso 
de evaluación, utilizando rúbricas y poniendo en práctica la coevaluación. De esta manera el 
alumnado recibirá una retroalimentación constante para mejorar habilidades. 

Con este enfoque, se asegura que los estudiantes no solo adquieran competencia en la lengua 

francesa, sino que también desarrollen habilidades cruciales de lectura, escritura e investigación 

que les serán útiles en múltiples contextos académicos y profesionales. 

 

- Programa de formación del profesorado 

En el presente curso no se realiza ninguna actividad para la mejora de las competencias 

profesionales docentes desde el propio centro. El 100% de los miembros de este departamento 

participa en formaciones, para la mejora ofertados por diferentes instituciones (CPR, Instituto 

Adolfo Posada, INTEF...), que son periódicamente anunciadas en el tablón correspondiente del 

canal Teams del centro educativo. 

- Plan de Digitalización: 

Con el fin de contribuir a la adquisición y desarrollo de la competencia digital por parte del 

alumnado, desde la materia, se trabajará, a lo largo de todo el curso, en la utilización 

responsable y ética de las herramientas digitales. 

- Plan de Coeducación: 



   
A lo largo de todo el curso, el proceso de enseñanza-aprendizaje se basará en una educación 

equitativa e inclusiva; se empleará un lenguaje respetuoso y coeducativo acorde a los valores y 

principios del siglo XXI. Mediante la acción tutorial se sensibilizará al alumnado y se eliminarán 

prejuicios y estereotipos ligados al género desde la cercanía y aportando ejemplos que terminen 

con los estereotipos académicos y profesionales que están presentes en la sociedad. 

- Plan de Objetivos de Desarrollo sostenible: 

A lo largo del curso, se trabajarán muchos de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 

de la ONU que permitirán expresar ideas propias al alumnado para hacer del mundo un lugar 

mejor de entre los cuales podemos destacar: “Educación de calidad”, “Vida y ecosistemas 

terrestres”, “Producción y consumo responsables”, “Salud y bienestar” o “Igualdad de género”, 

entre otros. 

Dentro de los proyectos de centro, el departamento de Francés colaborará en todos los 

proyectos iniciados ya para darles continuidad: el programa de Radio en directo del centro (sin 

concretar aún ni actividades que haremos ni el nivel elegido para participar), en E-Twinning, en 

el proyecto de Biblioteca, en la Liga de Debates o en microrrelatos y, por supuesto, en la Revista 

del centro que se plantea este curso pero que seguramente el departamento encontrará manera 

de realizar aportaciones. 

Para dar cumplimiento al artículo 121 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

en el Proyecto Educativo del Centro se recogen las propuestas de actuación para la mejora de la 

competencia en comunicación lingüística de nuestro alumnado. Asimismo, en la Concreción 

Curricular se recogen las temáticas, configuración, diseño y evaluación del proyecto o los 

proyectos interdisciplinares a que hace referencia el artículo 6 del Decreto 59/2022, de 30 de 

agosto, por el que se establece el Currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, y que se 

desarrollarán en el centro. El Departamento de Francés participará en los diferentes proyectos 

establecidos para los anteriores fines, en función de las necesidades y posibilidades de cada 

grupo. 

6. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

- En el presente curso se realiza una salida extraescolar al Festival Internacional de Cine de 

Gijón (FICX) en la que se visiona la película “Skiff”. 



   
No se plantea ninguna actividad más, si a lo largo del curso surgiese alguna actividad 

extraescolar o complementaria interesante para el desarrollo de las competencias de la 

materia se plantearía la posibilidad de participar en ella. 

7. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS 

A lo largo de la presente programación se utilizan diferentes recursos y materiales didácticos 

que se citan a continuación: 

- Espacios del centro educativo y su entorno. 

- Ordenador de aula. 

- Proyector de aula. 

- Pantalla interactiva de aula. 

- Pizarra. 

- Tablets. 

- Método Silhouette: Livre de l’élève en versión impresa y digital. 

- Método Silhouette: Cahier d’exercices en versión impresa y digital. 

- Libros que lectura de la editorial “Quelle Histoire!” 

- Kahoot!. 

- Plickers. 

- Espacio Microsoft Office 365 (Teams, correo corporativo, Forms...). 

- Youtube. 

- ePEL. 

- Materiales disponibles en webs como français facile, frenchPDF, etc. 

- Materiales de creación propia. 

- iDoceo. 

 

8. INDICADORES DE LOGRO Y PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

DE LA APLICACIÓN Y DESARROLLO DE LA PROGRAMACIÓN 

DOCENTE  
La programación se considerará un documento vivo, sujeto a cambios si son necesarios, para lo 
cual, y siguiendo lo que establece la normativa, se realizará un seguimiento de efectividad y 
funcionalidad del documento.   



   
Para realizar el seguimiento se generarán una serie de indicadores de logro de manera que el 
docente pueda comprobar de una manera rápida si la efectividad y funcionalidad obtenida es la 
planificada.  Sirvan de ejemplo los propuestos en la siguiente tabla.  
 

ELEMENTOS A 
EVALUAR 

INDICADORES DE LOGRO 

No conseguido Conseguido parcialmente Totalmente conseguido 

Programación 
didáctica. 

No se adecúa al contexto 
del aula. 

Se adecúa parcialmente al 
contexto del aula. 

Se adecúa completamente al 
contexto del aula. 

Planes de mejora. No se han adoptado 
medidas de mejora tras 
los resultados 
académicos obtenidos. 

Se han identificado las 
medidas de mejora a 
adoptar tras los resultados 
académicos obtenidos. 

Se han adoptado medidas de 
mejora según los resultados 
académicos obtenidos. 

Medidas de atención a 
la diversidad. 

No se han adoptado las 
medidas adecuadas de 
atención a la diversidad. 

Se han identificado las 
medidas de atención a la 
diversidad a adoptar. 

Se han adoptado medidas de 
atención a la diversidad 
adecuadas. 

Temas transversales. No se han trabajado 
todos los temas 
transversales en la 
materia. 

Se han trabajado la mayoría 
de los temas transversales 
en la materia. 

Se han trabajado todos los 
temas transversales en la 
materia. 

Programa de 
recuperación. 

No se ha establecido un 
programa de 
recuperación para los 
alumnos. 

Se ha iniciado el programa 
de recuperación para los 
alumnos que lo necesiten. 

Se ha establecido un programa 
de recuperación eficaz para los 
alumnos que lo necesiten. 

Objetivos de la 
materia. 

No se han alcanzado los 
objetivos de la material 
establecidos. 

Se han alcanzado parte de 
los objetivos de la materia 
establecidos para el curso. 

Se han alcanzado los objetivos 
de la materia establecidos para 
este curso. 

Competencias. No se han desarrollado la 
mayoría de las 
competencias 
relacionadas con la 
materia. 

Se han desarrollado parte 
de las competencias 
relacionadas con la materia. 

Se ha logrado el desarrollo de 
las Competencias relacionadas 
con esta materia. 

Práctica docente. La práctica docente no ha 
sido satisfactoria. 

La práctica docente ha sido 
parcialmente satisfactoria. 

La práctica docente ha sido 
satisfactoria. 

Programas de mejora 
para la práctica 
docente. 

No se han diseñado 
programas de mejora 
para la práctica docente. 

Se han identificado los 
puntos para diseñar un 
programa de mejora para la 
práctica docente. 

Se han diseñado programas de 
mejora para la práctica docente. 

Materiales y recursos 
didácticos. 

Los materiales y recursos 
didácticos utilizados no 
han sido los adecuados. 

Los materiales y recursos 
didácticos han sido 
parcialmente adecuados. 

Los materiales y recursos 
didácticos han sido 
completamente adecuados. 

Distribución de 
espacios y tiempos. 

La distribución de los 
espacios y tiempos no 
han sido adecuados a los 
métodos didácticos y 
pedagógicos utilizados. 

La distribución de los 
espacios y tiempos han sido 
parcialmente adecuados a 
los métodos didácticos y 
pedagógicos utilizados. 

La distribución de los espacios y 
tiempos han sido adecuados a 
los métodos didácticos y 
pedagógicos utilizados. 

Métodos didácticos y 
pedagógicos. 

Los métodos didácticos y 
pedagógicos utilizados no 
han contribuido a la 
mejora del clima de aula 
y de centro. 

Los métodos didácticos y 
pedagógicos utilizados han 
contribuido parcialmente a 
la mejora del clima de aula y 
de centro. 

Los métodos didácticos y 
pedagógicos utilizados han 
contribuido a la mejora del 
clima de aula y de centro. 



   
Resultados de la 
evaluación. 

Los resultados de la 
evaluación en esta 
materia no han sido 
satisfactorios. 

Los resultados de la 
evaluación en esta materia 
han sido moderados. 

Los resultados de la evaluación 
en esta materia han sido muy 
satisfactorios. 

 

9. ANEXO RÚBRICA DE PROYECTO INTERDISCIPLINAR 
 Nivel 1(1pto.) Nivel 2 (2ptos.) Nivel 3 (3ptos.) Observaciones 
1. Competencias El proyecto fomenta 

el desarrollo de las 
competencias clave. 

El proyecto incide 
en las 
competencias 
clave. 

El proyecto ha 
supuesto un 
trabajo 
competencial y ha 
contribuido de 
forma notoria a la 
adquisición de las 
competencias 
clave. 

 

2. Participación 
del alumnado 

Los alumnos no han 
participado en las 
decisiones del 
desarrollo del 
proyecto. 

Los estudiantes 
han participado de 
forma consultiva. 

Se ha tenido en 
cuenta las 
opiniones del 
alumnado en la 
definición del 
proyecto y 
también han 
participado en la 
planificación, 
ejecución y 
valoración. 

 

3. Participación 
de los 
departamentos 

La participación es 
escasa y mejorable. 

La participación
 es 
satisfactoria. 

La participación y 
coordinación es 
altamente 
satisfactoria. 

 

4. Seguimiento No hay seguimiento 
del proyecto. 

Hay un 
seguimiento 
puntual del 
proyecto, que no 
engloba la 
totalidad de los 
departamentos 
participantes. 

Hay un 
seguimiento y 
coordinación 
entre todos
 los 
departamentos 
participantes 

 

5. Proyección No se promueve el 
conocimiento del 
proyecto fuera del 
centro. 

Se dan a conocer 
algunos aspectos, 
pero no la 
totalidad del 
proyecto. 

Se hace una 
difusión clara y se 
mantiene en el 
tiempo. 

 

6. Recursos Los recursos 
asignados han sido 
insuficientes. 

Hay recursos, pero 
se podría mejorar 
o no han sido bien 
planificados. 

Los recursos 
asignados son 
acordes con los 
planteamientos 
del 
proyecto. 

 



   
7. 
Implementación 

No se ha alcanzado 
la implementación 
de todos los 
aspectos 
programados. 

Se ha alcanzado la 
implementación 
de todos los 
aspectos 
programados. 

Se ha alcanzado 
muy 
satisfactoriament
e la 
implementación 
de todos los 
aspectos 
programados. 

 

8. Feedback Los mecanismos de 
retroalimentación 
del proyecto arrojan 
datos poco 
satisfactorios. 

Los mecanismos 
de 
retroalimentación 
del proyecto 
arrojan datos 
satisfactorios. 

Los mecanismos 
de 
retroalimentación 
del proyecto 
arrojan datos muy 
satisfactorios 

 

10. Indicadores de logros 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN -------- EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

INDICADORES DE LOGRO SÍ / 
NO 

PROPUESTAS 
DE MEJORA 

TEMPORALIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN   

1. Se realiza la unidad de programación teniendo en cuenta la 
programación de aula y la temporalización propuesta. 

  

2. Realizo la programación teniendo como referencia la 
concreción curricular  

  

3 Selecciono y secuencio los contenidos en función de las 
características de cada grupo de alumnos. 

  

4 
Planifico las actividades de forma coordinada con el resto del 
profesorado: del departamento, de los equipos docentes, del 
departamento de orientación… 

  

5 
Consulto la programación a lo largo del curso y, en caso 
necesario, hago las modificaciones que se consideren 
oportunas 

  

6. 
La unidad de programación ha facilitado la flexibilidad de las 
clases, para ajustarse a las necesidades e intereses de los 
alumnos lo más posible. 

  

ORGANIZACIÓN DEL AULA 

7. La distribución de la clase favorece la metodología elegida.   

8. La distribución del tiempo en el aula es adecuada.   

RECURSOS EN EL AULA 

9. Se utilizan recursos didácticos variados.   

METODOLOGÍA EN EL AULA 

10. Se utilizan metodologías activas, actividades significativas y 
tareas variadas. 

  



   

11. 
Motivo al alumnado partiendo de conocimientos previos, 

relacionando los contenidos con situaciones reales, 
informándoles de la utilidad de los mismos y creando expectativas 

  

12. Propongo actividades que favorecen el desarrollo autónomo 
(trabajos, investigaciones…) 

  

13. Empleo diferentes agrupamientos en función de la tarea a 
realizar 

  

14. 
Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda, cómo 
buscar información, doy refuerzos positivos, me aseguro de la   
participación de todos 

  

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

15. Se realizan actividades multinivel para dar respuesta a los 
distintos ritmos de aprendizaje 

  

16. 
Me coordino con otros profesionales (orientadora, PT, 
profesorado de apoyo…) para la realización de las 
adaptaciones pertinentes en cada caso 

  

EVALUACIÓN 

17. Aplico los criterios de evaluación de acuerdo con las 
orientaciones del currículo. 

  

18 Aplico diferentes instrumentos de evaluación: pruebas orales 
y/o escritas, rúbricas… 

  

19 Realizo diferentes momentos de evaluación: inicial, 
intermedia 

  

20 Se ha facilitado al alumnado información sobre su progreso.   

21 Uso estrategias de autoevaluación y coevaluación que 
favorecen la participación del alumnado en la evaluación 

  

22 Propongo planes de recuperación dependiendo de los 
resultados obtenidos. 

  

Octubre 2025 
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